
#.% "o' rttl I

-

DR. CARLOS DIAZ ABREGO

CONTP.ALOR MUNICIPAL

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Solicitud:
,,Confundamentoenlosartícuios 1-,2,6-¡l2delaLeydeTransparenciarTAccesoalalnforrnaciónPúblicaparael 

Estado

de Guanajuato¿, soricito acceso a ia siguiente informacrón púbiica reiacionada con las activicjades de ia contraioría

Municipar: Acciones principares ilevadasi cabo por ra contraroría Municipar der 1 de enero de 2021 al 30 de septiembre

de TA24,Lnciuyendo programas de auditorÍa, contror y evaiuación de ia gestión púbiica' Estaciísticas cie: Queras recrbrcias

por actos de corrupción o mal desempeño de los servidores públicos' Denuncias presentadas por los ciudadanos'

sanciones impuestas (detallando el tipo de sanción, el área involucrada y el motivo)' Auditorías realizadas a las diversas

áreas del rnunicipio. Resoluciones emitidas y seguimiento a las mismas. lnformación sobre los mecanismos de seguimiento

de quejas y denuncias, así como la actualización de los mismos. Solicito que esta información se proporcione en formato

Cigital {Excel )Y se me haga llegar a rnl ccrrec electrónico'"
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Solicitud : 1101970000 !7 L?4

euien suscribe Ll. Ánger Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformacién Pública' por medio

cie ia presente reciba un corciiai saiucio, a su vez aprovecho para informar que fue soiicitacja meciiante Piataforma

Nacional de Transparencia, la siguiente información:
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De conformicjaci con lo ciispuesto en ios artícuios 82'83' 84,92,93,97 y 99 de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica

para el Estado de Guanajuato, los tiemPos de rePuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Ccnccir"nientc que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo so!icitado, en base a! artículo 24 del P.eglarnento Interno de la

Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de MoroleÓn Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la LeY

referente a responsabilidades (art' 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato'

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG' en cuanto A IA INFORMACIÓN RESERVADAO INFORMACIóN

CONFI DENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados §erán los responsables de clasificar

!a lnformac!ón Y solicitar al Comité de TransParencia Para confirmar, mcdificar o revocar dichas determinaciones. Así

como la LeY de Proteccién de Datos Personales en de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y la protección de datos personales'

Público
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